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Sol  Jueves 08 de Agosto de 2024

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  DATOS DEL CONTRAYENTE, 
N O M B R E S :   VA R G A S  R I VA S  M A R C O S 
FERNANDO,   Natural: Lima - Lima -  Jesus María, 
Nacionalidad; Peruano, Edad: 53  Años, Estado 
Civil: Divorciado, Profesión u Ocupación: Empleado, 
Domicilio:   JR. JULIO VILLAREAL 163 URB. 
PIÑONATE - SMP. DATOS DE LA CONTRAYENTE, 
NOMBRES:  MOGROVEJO REYES NADIA,   Natural: 
Lima - Lima -  Miraflores, Nacionalidad; Peruana, Edad:   
47  Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: 
Empleada, Domicilio:    JR. JULIO VILLAREAL  163 
-  URB. PIÑONATE - SMP. Las personas que conozcan 
causales de impedimento para este Acto pueden 
oponerlas conforme lo establece el artículo 253° del 
Código Civil. San Martin de Porres  05 de 08 del 2024.

Abg. ALI RAMIREZ MUÑOZ
       Jefe de la Oficina de Tramite 

Documentario,Registro Civil y Archivo    Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(Artículo 250° del Código Civil)
Pretenden contraer Matrimonio Civil: 

EDINSON MOISÉS MUÑOZ GUIA,  Edad: 
38  años, Natural de:  Lima - Lima - Jesús 
María, Nacionalidad: Peruana, Estado Civil: 
Soltero, Ocupación: Ingeniero de Sistemas,  
Domicilio:   Jr. Almirante Guisse N° 2058 
-  Int.  D - Lince - Lima y  FIORELLA MAYRA 
TIMOTEO TORRES,  Edad:   36 años, Natural 
de:   Lima - Lima - Lima, Nacionalidad: Peruana, 
Estado Civil: Soltera,  Ocupación: Técnico en 
Marketing, Domicilio:     Av. Juvenal Villaverde 
N° 284 -  San Martin  de Porres - Lima. NOTA: 
Las personas que conozcan causales de 
impedimento  podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 
Lince, 02 de Agosto 2024. 
Exp. N° E012416617
              Carmen Luz Loayza Pebe

Registradora Civil 
Municipalidad Distrital de Lince  Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   TITO HERMINIO 
GUERRERO RAYMUNDO, Identificado  DNI 
N°  46452186, Natural de  Ancash - Huaraz - Taricá, 
Nacionalidad Peruana, Edad   34  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Confección,  Domicilio   
Asoc. Viv. Las Lomas de Amauta Mz. F 1  Lt. 3 -  Ate  y 
doña      NELLY CABRERA LARA, Identificada  DNI N° 
43452061, Natural de  Huancavelica - Tayacaja - Acos-
tambo, Nacionalidad Peruana, Edad   37 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Ama de Casa, 
Domicilio.    Mz. F 1  Lt.3 - Asoc. de Viv. Las Lomas de 
Amauta - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 07  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   MARCO RETA-
MOZO CORDERO, Identificado  DNI N°  44560475, 
Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad   36  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupa-
ción Tecnico Barbero,  Domicilio   Mz. G Lt. 12 Grupo - F 
Asent. H. Horacio Zevallos  -  Ate  y doña       ERIKA 
SERRANO SOTO, Identificada  DNI N° 44395098, Na-
tural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Edad   
37 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Ama de Casa, Domicilio.     Amplc. Numero 1 Huaycan 
Mz. B Lt. 7 - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 07  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA MUNICIPAL
AVISO MATRIMONIAL

ARTICULO 250 DEL CODIGO CIVIL
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombres: JORGE 
LUIS LOCONI LAZARO, natural de: Lima, nacionalidad: 
Peruana, Edad:   24 años, Estado Civil: Soltero, Profesion: 
Tecnico, domicilio    AA.HH. San Genaro II Mz. A - 2 Lt. 06 
-  Chorrillos y  DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombres: 
LIZ JEANET CABRERA BELLO, natural de: Callao, 
nacionalidad : Peruana, Edad:   23 años, Estado Civil: 
Soltera, Profesion:  Estudiante, domicilio:     Av. Trujillo 
Mz. E Lt. 04 - AA.HH. Confraternidad Sector IV -  Mi Peru. 
Lugar de la Celebracion del Matrimonio: MUNICIPALIDAD 
DE CHORRILLOS. NOTA: El Artículo 253 establece que las 
Personas que tengan interés legitimo pueden oponerse a 
la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedi-
mento. La  oposición se formula por escrito fundamentando 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
La Adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento. Chorrillos, 07 de  Agosto del  2024.

ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS
Jefe de la Oficina General de  
Secretaria Municipal      Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE

MIRAFLORES
      EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con  lo dispuesto en el Artículo 
250º del Código Civil; Hago Saber que:   Don JUAN 
CARLOS RODRÍGUEZ PALOMINO, Edad:  29  
años,  Estado Civil: Soltero,  Ocupación: Marino 
Mercante, natural de LIMA - LIMA -  MIRAFLORES, 
Nacionalidad: Peruana, Domiciliado  en : AV. 28 DE 
JULIO N° 1235 -  DPTO. 704 - MIRAFLORES y  
Doña  KARLA PAOLA TORRES ABURTO, Edad:  
26  años, Estado Civil: Soltera,Ocupación: Admins-
tradora, natural de ICA - CHINCHA - CHINCHA  
ALTA, Nacionalidad: Peruana,  domiciliado   en:   AV. 
28 DE JULIO N° 1235 - DPTO. 704 - MIRAFLORES. 
Pretenden contraer matrimonio Civil ante  esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causal de 
impedimento, podrán denunciar dentro del termino 
de 08 días, en la forma prescrita en el Artículo N° 
253° del Código Civil. 
Miraflores,  5 de  AGOSTO de  2024.

CARLOS D. MANSILLA DE VIVERO
Responsable de Registros Civiles

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JOSE LEONAR-
DO RAMOS PADILLA, Natural de: Lima - Miraflores, 
de Nacionalidad: Peruana, de    33  años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero, Domicilio:     
MZ. C LT. 1A II ETAPA - CIENEGUILLA , LIMA 
y Doña      NORA MERCEDES CRUZ MUÑOZ,   
Natural de:  Arequipa -  Arequipa, de Nacionalidad: 
Peruana, de  36 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:   Contador, Domicilio:      MZ. B 2 LT. 
19  II ETAPA  - CIENEGUILLA , LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  30 de Julio  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE MIJAIL MEN-
DOZA DEL POZO,  Estado Civil Soltero, Edad   38 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 43504482, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero, Lugar de 
Nacimiento   Lima/ Lima/ Lima, Domicilio  COOP. VILLA 
DEL SOL MZ. G LT. 5  / DISTRITO DE LURIGANCHO 
-  CHOSICA   LA CONTRAYENTE:    LUZ MERI LIVIA 
ESTRADA, Estado Civil Soltera, Edad   44  años,   Do-
cumento de Identidad  DNI N° 40601530, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Tecnica en Enfermería, 
Lugar de Nacimiento  Pasco /Daniel Alcides Carrion/ San 
Pedro de Pillao,  Domicilio     COOP. VILLA DEL SOL MZ. 
G LT. 5  / DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA 
.  Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005486.
Lurigancho - Chosica, 30  de  JULIO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   JOSEPH 
JOHAO GUERRA AHUANARI, Identificado  DNI 
N°  60527782, Natural de  Ucayali -  Coronel Portillo - 
Iparia, Nacionalidad Peruana, Edad   18  años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación Obrero,  Domicilio   
Asoc. Viv. Valle El  Mirador Mz. V - 1 Lt. 1, Ate - Lima y 
doña      ANA LIZBET PEÑA RAMIREZ, Identificada  
DNI N° 75432541, Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacio-
nalidad Peruana, Edad   20 años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.   Calle 
Hnan Cuzco  423 -  Coop. Los Chancas de Andahuaylas, 
Santa Anita - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 7  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don    ANTONIO 
MACHACUAY AMARO, Identificado  DNI N°  
42951775, Natural de  Pasco - Pasco - Paucartambo 
, Nacionalidad Peruana, Edad   39  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Conductor,  Domicilio   
Mz. B Lt. 13 Asoc. Prop. Viv. Las Gardenias de Gloria 
Alta 1ra. Etapa - Ate y doña      ANALI LUCERO MORI 
SOSA, Identificada  DNI N° 48511325, Natural de  Lam-
bayeque - Chiclayo - Picsi, Nacionalidad Peruana, Edad   
29 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Ama de Casa, Domicilio.   Mz. B Lt. 13  Las Gardenias 
de Gloria Alta - 1era. Etapa  - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 07  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don    EVER ANGEL 
PIZARRO CARPIO, Identificado  DNI N°  74492233, 
Natural de  Ayacucho - Huamanga - Ocros, Nacionalidad 
Peruana, Edad   30  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Operario,  Domicilio    UCV. 48 Lt. 33 
Zona C Huaycan - Ate - Lima y doña       NATALIA 
MILAGROS VILCA LLONTOP, Identificada  DNI N° 
72915468, Natural de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad   23 años, Estado Civil  Soltera, Pro-
fesion u Ocupación Docente, Domicilio.   UCV. 48 Lt. 
33 Zona C Huaycan  - Ate - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 7  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

Sub Gerencia de Registro Civil
EDICTO MATRIMONIAL    

Artículo N° 248 del Código Civil
              40523-2024-MC
 El funcionario Edil que suscribe, hace saber que: 

DATOS DEL CONTRAYENTE:   Nombre: CRUZ 
RUIZ JEMMY ALEXANDER, Natural de  Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  42  años,  Estado Civil 
Soltero,  Profesion u Ocupación: Abogado, Domicilio    
Urb. Las Fresas Mz. Ñ Lt. 7 Grupo 3 - Callao  DA-
TOS DE LA CONTRAYENTE. Nombre:    ANAMPA 
HERRERA NANCY VERONICA, Natural de  Lima, 
nacionalidad Peruana, Edad  35 años,  Estado Civil 
Soltero, Profesion u ocupación  Abogada, domicilio  
en     Calle Mrcal Ramon Castilla 543 - San Juan 
de Lurigancho, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, pueden denunciarlos con 
lo establecido del artículo N°  253 del Código Civil. 
San Juan de Lurigancho,   de 7  de Agosto del 2024.

   Betzabe Brisaida Cardenas Castillo
    Subgerente de Registro Civil  Q/J     

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   MARIO GEORGE CASARETTO GAMONAL,  
Edad  42   Años, Estado Civil Divorciado, Natural de Lima 
-  Lima - Jesus María, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Cirujano Dentista, Domicilio    Av. Brasil N° 3739  Dpto. 605 
-  Magdalena del Mar   y  doña      SYLVIA ALESANDRA 
GOICOCHEA ARAUJO,    Edad  30  Años, Estado Civil, Soltera,  
Natural de   Lima - Lima - Independencia, Nacionalidad Peruana, 
Profesión Cirujano Dentista,  Domicilio   Av. Brasil N° 3739 - Dpto. 
605 - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar,  07 de  agosto  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

     EDICTO MATRIMONIAL
Número Expediente: 11578/2024
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil;  hago saber que: Don  ROSS BEKER 
BARZOLA MACHUCA, natural de  Lima - Lima 
- San Juan de Miraflores, nacionalidad Peruana, 
Edad   32  años, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Administrador, domicilio     Mz.S4 Lt. 6 3ra. Etapa de 
Villa Solidaridad - San Juan  de Miraflores  y   doña        
LIA ESTHER GONZALES PEREZ, natural de  
Lima - Lima - Villa Maria del Triunfo, nacionalidad   
Peruana, Edad   26  años, Estado Civil Soltera,  
Ocupacion  Arquitecta, domicilio    Calle Antero 
Aspillaga N° 199 Dpto. B - San Isidro . Pretenden 
contraer matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedi-
mento, podrán denunciarlos  dentro  del término 
de 8 días , en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Codigo Civil. San  Isidro,  07 de agosto de  2024.

Romy Marie Inagaki Henna
                Coordinadora de Matrimonios        Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001269
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    ESTEBAN YRENE DELGADO, Natural 
del Dpt.   Amazonas,  Prov. Bagua, Dtto. Aramango,  
de   22  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Quimico Industrial,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 
77052435,  domiciliado en:    Ca. 3 H 12 Asoc. AMMEPPI 
Huachipa -  Lurigancho y  Doña:         YOLIZA DE LA 
CRUZ CASTILLON, Natural del Dpt.  Huancavelica,  
Prov. Tayacaja, Dtto. Pazos,   de   23 años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Empleada, Estado 
civil  Soltera, con DNI N°  76680718,  domiciliado en:   
Ca. 3  H12 Asoc. AMMEPPI Huachipa - Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don    EDWIN JESUS 
QUISPE RICAPA, Identificado  DNI N°  74654674, Na-
tural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Edad   
28  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación 
Conductor,  Domicilio   Asent. H. San Francisco de Ate 
Mz. A Lt. 26 - Ate y doña       MALORYN CONTEÑA 
HURTADO, Identificada  DNI N° 76530665, Natural de  
Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Edad   28 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Ama 
de Casa, Domicilio.   Coop. Sol de Vitarte Mz. W Lt. 7 - 
Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 07  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  LUIS 
WILLIAM MARAPE  LEON, Edad: 34 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Vitarte,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Empleado,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  C.P. 
23 de Setiembre Mz. C Lt. 12    y doña          IRIS 
GARDENIA QUISPE PALACIOS , Edad:  31 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/CAÑETE/
SAN VICENTE.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Estudiante,  Domicilio:     Lima/Cañete/
San Luis Calle Lisboa S/N Laura Caller.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 07 de  Agosto del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   EDUARDO JOEL 
LORENZO ROMERO,  Estado Civil Soltero, Edad   38 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 43545068, Nacio-
nalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Abogado, Lugar 
de Nacimiento   Cajamarca/ Cajabamba/ Cajabamba, 
Domicilio   MZ. D1  LT. 1C CP VIRGEN DEL CARMEN 
2DA. ETAPA / DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHO-
SICA   LA CONTRAYENTE:    RAQUEL VERONICA 
HANCCO PANTOJA, Estado Civil Soltera, Edad   34  
años,   Documento de Identidad  DNI N° 46059248, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Psicologa, 
Lugar de Nacimiento  Lima /Barranca/ Barranca,  Domicilio     
MZ. D 1 LT. 1C CP VIRGEN DEL CARMEN 2DA. 
ETAPA   / DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA 
.  Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005500.
Lurigancho - Chosica, 02  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LOS OLIVOS

SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo establecido en el Art.  250° 
del Código Civil, hace saber que: DON:  RUBEN 
DARIO ALVAREZ DIAZ, Edad: 74 Años,Estado 
Civil: Soltero, Natural de Cajamarca, Nacionalidad 
Peruano, Ocupación:  Independiente, Domicilio:   
AA.HH. 19 de Mayo Mz. P Lote 11 - Los Olivos  y 
DOÑA: MARIA VICTORIA IZAGUIRRE SANCHEZ 
,  Edad:  62 años, Estado Civil: Soltera, Natural 
de Lima, Nacionalidad Peruana, Ocupación: 
Independiente, Domicilio:   AA.HH. 19 de Mayo 
Mz. P Lote 11 - Los Olivos. Pretenden contraer ma-
trimonio civil en esta Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho (8) días 
en la forma prescrita en el Art. 253° del Código 
Civil. Los Olivos, 19 de  Julio de 2024.

Felix Manuel Lewinski D. Paz Perez
       SECRETARIO GENERAL    Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE 

BREÑA
Unidad de Trámite Documentario y 

Atención al Ciudadano
EDICTO MATRIMONIAL

Conforme a lo dispuesto en el Art. 250° del Codigo 
Civil. HAGO SABER QUE:  Don ANGEL ALBERTO 
ANDRADE REVILLA, Edad  30 Años, Estado Civil 
Soltero, natural de  Lima - Lima - Pueblo Libre, nacio-
nalidad Peruano,  Ocupación Administrador, domicilio  
Av. Venezuela 842 Dpto. 407 Block 1 - Breña y  doña  
MARISSEL KAREN MARTINEZ HUMPIRI, Edad  31 
años, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima 
- Jesus Maria, nacionalidad  Peruana, Ocupación 
Administradora,  Domicilio Jiron Valdivia 689 Dpto. 
301- Breña. Pretenden contraer matrimonio civil en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253° del Código Civil.  Breña , 05 de Agosto del  2024.

  Abog. MARTHA SUSANA GARCÍA ARÉVALO
    Jefe de la Unidad de Trámite Documentario

y Atención al Ciudadano (e)      

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001283
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    ANGEL FELIPE CHIARA TORREJON, 
Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus María,  de  
31  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ing, 
Industrial,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 72721263,  
domiciliado en:    Calle Las Golondrinas  254 -  Santa 
Maria de Huachipa y  Doña:         BRENDA AÑANCA AL-
CAMARI, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,   
de   29 años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Analista Marketing, Estado civil  Soltera, con DNI N°  
77390975,  domiciliado en:   Calle Las Golondrinas 254 
-  Santa Maria de Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001268
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    CARLOS ENRIQUE DE JESUS 
SOTOMAYOR LA TORRE, Natural del Dpt.  Lima,  
Prov. Lima, Dtto. Lurigancho,  de  35  años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero,  Estado civil  
Soltero, con D.N.I. N° 45514330,  domiciliado en:    Av. Las 
Aguilas Mz. F Lt. 2 - Lurigancho  y  Doña:          WINNY 
ASHLY CARHUARICRA GOMEZ, Natural del Dpt.  Lima,  
Prov. Lima, Dtto. Lurigancho,   de   28 años de edad, Na-
cionalidad  Peruana, Profesión  Administradora, Estado 
civil  Soltera, con DNI N°  70653054,  domiciliado en:   Av. 
Las Aguilas Mz. F Lt. 2 - Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimento podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ÁNGEL 
RAUL GÓMEZ VASQUEZ, natural de  LIMA - LIMA 
- JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
34 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO INDUSTRIAL, domicilio en      AVENIDA  
GENERAL VIVANCO N° 958 -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         MARILEA 
CYNDI GOMEZ DELGADO, natural de  HUANCA-
VELICA - ACOBAMBA - ROSARIO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   38 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: TECNICA EN NEGOCIOS INTERNACIO-
NALES, domicilio:     AVENIDA GENERAL MANUEL 
VIVANCO N° 958  -  PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 
25 de Julio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

SUCESIÓN INTESTADA.- WAL-
TER MARTIN MELENDEZ RETA-
MOZO, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE GRACIELA 
FRANCISCA RETAMOZO GAR-
CIA DE MELENDEZ Y JOSE 
BENITO MELENDEZ VARGAS, 
FALLECIDOS EL 18 DE DICIEM-
BRE DE 2012 Y 13 DE JULIO 
DEL 2016, RESPECTIVAMENTE, 
SIENDO EL ÚLTIMO DOMICI-
LIO DE AMBOS EN LIMA; LO 
QUE COMUNICO DE ACUER-
DO A LA LEY 26662, LIMA, 01 
DE AGOSTO DEL 2024.- IRENE 
GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. 
- AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  
URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESION INTESTADA.- KX 88951 
ANTE MI, DONATO HERNAN CAR-
PIO VELEZ NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO NOTARIAL SITO EN 
AVENIDA REPUBLICA DE CHILE 
NUMERO 295, OFICINA 205, SAN-
TA BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, 
PROVINCIA DE LIMA, SE HA PRE-
SENTADO MARCO ANTONIO JA-
VIER VARGAS SOLICITANDO LA 
SUCESION INTESTADA DE MAR-
COS JAVIER RAMOS, FALLECIDO 
EL 31.05.2024, QUIEN TUVO COMO 
ULTIMO DOMICILIO EN LIMA; LLA-
MANDOSE A LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO. LIMA, 01 AGOS-
TO 2024. DONATO HERNAN CAR-
PIO VELEZ -  ABOGADO - NOTA-
RIO DE LIMA.

“Kardex 378-2024-NC: 
Ante mí, se presenta AL-
FREDO GUILLERMO 
GONZALES BARRAGAN, 
solicitando sucesión intes-
tada de ALBERTO GON-
ZALES STRONGUILO, 
fallecido el 05 de abril del 
2021, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 05 
de agosto del 2024. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllon 6685 Ate.”

“Kardex 384-2024-NC: Ante 
mí, se presenta LISSETE LEO-
NOR HERRERA AÑARI, soli-
citando sucesión intestada de 
BENEDICTA AÑARI QUISPE 
DE HERRERA, fallecido el 12 
de octubre del 2023, lo que co-
munico conforme a ley. Lima, 
05 de agosto del 2024. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Nota-
rio de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllon 6685 Ate.”

Publica 
tu Edicto 

Matrimonial 
desde la 

Comodidad 
de Hogar u 
Oficina

Telf: 
01 - 

7220815  

Escribe: Francisco Guzmán

Mediante disposición 
contenida en el artículo 43 
de la Ley N° 32103, pu-
blicada el viernes 26 de 
julio en el diario oficial El 
Peruano, se ha confirmado 
la entrega de un bono de 
S/400 a 71 mil profesores.

Son para quienes se 
incorporaron a la Carrera 

Pública Magisterial (CPM), 
mediante concurso, a partir 
del 1 de marzo de este año.

Se trata de una bonifica-
ción excepcional, por única 
vez, como resultado del 
concurso público de ingreso 
a la CPM 2022, la cual se 

paga como máximo en el 
mes siguiente posterior a 
la entrada en vigencia de la 
presente norma, es decir, 
en el mes de agosto o a 
más tardar en setiembre.

Esta no tiene carácter re-
munerativo, no está afecta 

a cargas 
sociales 
y  no es 
d e  n a -
turaleza 
pensionable, ni forma parte 
de los beneficios laborales. 
Se encuentra afecta al im-

puesto a la 
renta.

REQUISITO
Para per-

c i b i r l a  e l 
p r o f e s o r 
debe estar 
registrado 

en el registro centraliza-
do de planillas y de datos 
de recursos humanos del 

sector público (AIRHSP), 
del Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF)

Y cumplir, además, con 
estas condiciones: estar 
laborando a la fecha de 
vigencia de la norma o 
en uso de vacaciones, li-
cencia con goce de remu-
neraciones o percibiendo 
subsidios a que se refiere 
la Ley 26790.� º

CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL: PAGO
Bono, S/400: 71 mil profesores


